
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
cÁMARA DE DIPUTADOS 

ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n tes. 

MESA DIRECTIVA 

LXIII LEGISLATURA 

Of. No. DGPL 63-II-5-3955 

Exp.No.9749 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales 

el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona 

una fracción XXXI al artículo 28; y un inciso 1. al artículo 30 de la Ley de 

los Derechos de las Personas Adultas Mayores, con número CD-LXIII-III-

2P-391, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2018. 
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M I N U T A 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 28 Y 30 DE LA LEY DE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XXXI al artículo 28; y el inciso 1. al 
artículo 30 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para 
quedar como sigue: 

Artículo 28. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores tendrá las siguientes atribuciones: 

l. a XXVII .... 

XXVIII. Elaborar y proponer al titular del Poder Ejecutivo Federal, los proyectos 
legislativos en materia de personas adultas mayores, que contribuyan a su 
desarrollo humano integral; 

XXIX. Expedir su Estatuto Orgánico; 

XXX. Crear un registro único obligatorio de todas las instituciones públicas y 
privadas de casas hogar, albergues, residencias de día o cualquier centro de 
atención a las personas adultas mayores, y 

Artículo 30 .... 

a. a h .... 

i. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

j. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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k. Secretaría de Cultura, y 
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l. Instituto Nacional de Geriatría. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPLJTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 19 de abril de 2018. 

Edgar Romo García 
Presidente 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales, la 

Minuta CD-LXIII-III-2P-391 
Ciudad de México, a 19 de abril de 2018 

ca ' 
Lic. J~an arlo elgadillo Salas 

Secretario de Se 'os Parlamentarios de la 
Cámara de Diputados 

JJVfjg 


